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2.° Que. en COlU!eCuencla, el presupuesto total de esta.s obras. 
inclUidQfJ 1100<<'lI01'106 facultativos. quede fijado exactamente en 
6.5~.623.74 pesetaa. (ÜStl'ibuido en 'las siguientes anualidades: 
1.1~,96 pesetaB, que se abonarán con cargo al crédito núme· 
ro 345.611. 8ipar<ta.do A), del vigente presupuesto de ¡aatos <lel 
Departamento. y 4.4M.379,78 pesetas con cargo al presupuesto 
de 1968. , 

3.° Que se conceda un plazo de treinta d1as a contar desde 
el siguieote a la. pUblicación de la presente Orden de adjudi
cación en el «Boletin Oficial del Estado» parn la cons1gnación 
de la fianza definitiva, por un importe de 637.023;50 pesetas, y el 
otclrgami.ento de la. correspondiente escritura de contrata.. 

Esta fianza esta. ID'tegrada por 254.809,40 pesetas en concepto 
de fianza ordinaria y 382.214,10 pesetas en concepto de fianza 
complement8.l1a como garan,tia necesaria para la administra.
ción, dada 111> cuantía de la baja ofrecida. 

De orden comunicada por el excelentísimo seftor Ministro 
10 d·1JlO a. V. S. para su conocimiento y demás efectos. 

Dios gu84'de a V. S; muchos años. ' 
Madrid, 26 de julio de 1967.~El Subsecretario. Luis Legaz. 

Sr. Director de la Sección Deleg:tda mixta de Instituto Nacio
'n~ de Ensefianza Media en Caria del Río (Sevilla). 

RESOLUCION de la Subsecretaria de Educacfón y 
Cíencfapor la que se hace público haber sido ad1u
dfeadas las obras de terminación de la Facultad de 
Ff:osotta y Letras de la Universidad. de salamanca. 

ExCmo. Sr.: Vista. el acta notarial de la subasta verificada 
el día 5 de julio último, para la adjudicación al mejor postor de 

. las obras de terminación de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca, por un importe de 10.721.631,25 
pesetas; . 

Resultando que el acta ha sido autorizada por el Notario 
desigttado a tal efecto en la que consta que la subasta resultó 
desierta., por lo que en cumplimento de la Orden ministerial 
de 5 de mayo último. deben realizarse dichas obras por el sis
tema de contratación dirt'lcta. 

A tal efecto, se ha promovido concurrencia de o~ertas, ha
biéndoee adjudicado a la .Constructora HispanoamerIcana, So
ciedad Anónima», que se compromete a realizar dichas obras 
por la cantidad de 10.425000,01 pesetas, lo que supone una baja 
con relación al importe tipc de CQntrata de 6.827,89 pesetas, que
da,ndo por tanto el importe total en 10.714.803.36 pesetas, 

Este Ministerio ha dispuesto: . 

PIiméro.~ue se adju(1¡quen defini.tiv~ente a «C?nstruc
tora Hispanoamericana S A.», con resIdenCIa en MadrId, calle 
Núftez de Balboa 17. las obras de terminación de la Facultad 
de Filosofía y Létras de la Universidad de Sala}?anca, por un 
lmP9~ de 1O.425.oo0,ol pesetas, que resultan de deducir 6.8~ 89 
peset1\,8 ofreCido como baja en relación con el presupuesto tIpO 
de contrata de 10.431.827.90 peseta.s que sirvió de base para ia 
subasta. El citado importe de cor.trata de 10.425.000,01 pesetas. 
baSe del precio que ha de figurar en la escritura pública corres· 
pondiente, se distribuye en la siguiente forma: 1967, 132.719.01 
pesete.s, Y 1968, 10.292.281 pesetas. i ' 

Ségundo.-Que en consecuencia el presupues.t:o total de estas 
obras Incluidos honorarios facultalivos, quede fIJado exactamen· 
te en'10.714.803,36 pesetas. distribuilo en las siguientes anualida.
des: ~a.ra 1967. 246.452.26 pesetas. Y para 1968, 10.468.351.10 pe-
seW. . 

Tercero.~ue se concec:ta un p;azo de treinta dlas. a contar 
desde el siguiente a la puolÍcacióll de esta Orden d.e ad~udica
c1ón en el «Boletín Oficial del Estado», para la consIgnacIón de 
la fianza definitiva, por importe de 417.273.11 pesetas y el otor· 
gamiento de la escritura de contr~a. 

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. lo 
digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V E. mll~hos ams. ! 

Madrid, 18 de agosto de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz 

Excmo. Sr. Rector Magníftco de h. Universidad de Salamanca 

RESOLUClON de la Real Academia ele CienctaB 
Exactas, Físicas y Naturales por la que se anuncia 
una vacante de acaiémtco numerarlo correspon
diente a la Seccfón Ii.e Ciencias Exactas. 

Por fallecimiento del académico electo excelentisimo señor 
don Ramón Irlbarren Cavanllles, ocurrido en Madrid el 21 de 
febrero de 1967, existe en esta Real Academia , una vacante de 
académico numerario correspondiente a la sección de Ciencias 
Exaotas. Se anuncia Su provisión fU virtud de los articulos pri. 
mero y quinto del Decreto de 16 de may~ de 1963. 

Para ser elegido académico eS necesarlO: 

1.0 Ptl(lPUesta a la Academia, en documento firmado por tres 
d~ 8U.8 miembros numerarios, acompaftado de la lista de méritos 
y ' publ1Caclones~1enti1iC08 del asp1:ante, 

2.° Ser español, en posesión de todos los derechos civiles, y 
haberse distinguido en las ramas peculiares a la Sección de 
Ci~ncias Exactas. , ' 

3.° La propuesta se presentará dentro del plazo de quince 
días en la Secretaría de , la, Real Academ.ia de Ciencias ' Exactas, 
Físicas y Naturales. 

Madrid, 18 de septiembre de 1967.~El Secretario, Obdulio 
Fernández.~.350-E. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
septiembre de 1967 por la que se convoca a la 
iniciativa pri.vada para la instalación de una planta 
de fabricación de aceites y grasas comestible, a 
partir del tocino de cerdo. 

Advertido error en el texto remitido para' su pUblicación de 
la citada Orden, inserta ' en el «Boletín Oficial del Estado» 
njÍ!!lero 225, de fecha 20 de septiembre de 1967, 'página 13000, 
a . continuación se ' transcribe la oportuna rectificación: . 

En el número tercero de dicha Orden, linea.. quinta. donde 
'dice: «Oeste-Sureste», debe decir: «Oeste-Suroeste». 

RESOLUCION de lá Dirección General de Indus
trias Qufmicas por ' la que se autoriza elprotottpo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
P01' «Jabones ti Detergentes. S. A.», de Barcelona. , 

Vist::. la documentación presentada por «Jabones y Detergen
tes, S. A.», como propietario de la fábrica de lejias situada en . 
Barcelona, solicitando autorización para utilizar en el enva
sado de la lejía «La Cruz», que dicha Empresa fabrica, el pro
totipo de envase que se describe en la citada documeiltación 
y considerando que el éitado prototipo está diseñado de acuerdo 
ca!! los requisitos exigidos en la Qrden de 25 de octubre de 1966, 

. Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Prímero.-Autorizar a la Empresa «Jabones y Detergentes, 
Sociedad Anónima», de Barcelona, para utilizar en el envasado 
de la lejia «La Cruz» , fabricada , por la ~isma, envases según 
el prototipo descrito en la documentación presentada ante este 
Centro directivo y que reúne las siguientes caracteristicas: 

Envase de polietileno. baja densidad, color naranja. forma 
de botella, de 1.000 centimetros cúbicos de capacidad, 78 milíme
tro por 260 milímetros de altura total con un milimetri) de es 
pesar mínimo de pared y fondos. SU cierre consiste en tapón 
obturador y cápsula de aluminio rebordeada en el cuello de la 
botella. 

Los rótulos comerciales ' y reglamentarios, asi como el dibuja 
comercial aprobado, están impresos en color negro, blanco y 
encarnado. ' 

Este envase se destinará a contener lejia diluida de 40 lUa.mos 
de cloro activo por litro. . 

Queda entendido que cualquier modificación a l/!-s especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva auto-
rización. , 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se ,establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu-
bre de 1966. ' 

Segundo.-Adjudlcaral citado prototipo el número 128 del 
Registro de Envases de esta Dirección General. . 

Madrid, 14 de -septiembre de 1967.-El Director general, Ma-
rio Alvarez.Garcillán. ' 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Cádiz por la qUe se autoriza a la «Compañía Se
villana de Electricidad» la instalación' de línea A. T. 
./1 15 KV. que se ctta. ' 

ViSto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a Instanciá de la «Compañia Sevillana de Electricidad», domi
ciliada en Algecir!lS, en solicitud de autorización para instalar 
línea a 15 KV., Y cumplidOS los trámites reglamentarios indica
dos en las diSposiciones vigentes, ' 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: ' 
Autoriza.r a la «Compañia Sevillana de Electricidad» la ,tnsta

lación de Unea a 15.000 V, parte aérea y parte subterránea, 
desde lo. subestación Algeciras a la caseta denominada ' grupo 
escola.r cGenera.li5Jmo Franco». Longitud, Mió metros , en Alge
c:1r~ 


